
ir

HONDURAS
oo¡¡ctNo DE l^ t!¡o!!¡ca

LG-CS-011-2022

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA MANTENIM¡ENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE AIRES ACONDICIONADOS EN I.AS OFICINAS PRINCIPALES DE Iá
DIRECCIÓN GENERALDE LA MARINA MERCANTE

Nosotros, Los Suscritos: EDGAR ISRRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarieta de identidad número:. 0611-1979-00634

hondureño y vecino de este Municipio det Distrito Centra[, nombrado mediante

Acuerdo No. 347-2022, de fecha 11 de mayo de 2022, emitido por [a Presidencia,

actuando en su condición de Representante Legal. de ta DIRECC!ÓN GENERAL DE LA

MARINA MERCANTE (DGMM), quien en [o sucesivo se denominará e[ "EL

CoNTRATANTE" y e[ Señor JOSÉ ALEJANDRO J¡MÉNEZ ROMERO, mayor de edad,

soltero, hondureño, con número de ldentidad 0801-1990-20353 y con domicilio en [a

ciudad de Tegucigalpa, M.D.C.; en mi condición de Gerente General de [a Empresa

"REFRICLIMA, S.DE.R.L" con número de R.T.N 08019021294799, como [o acredita con

eL certificado de Registro de lnscripción de [a Cámara de Comercio e lndustria de

Tegucigalpa No. 32838 con folio No. 17038, del tomo No. XXI de fecha 02 de jutio de

2021, quién en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; ambos con facultades

suficientes para [a suscripción det presente documento, hemos acordado como a[

efecto así [o hacemos, en celebrar e[ presente Contrato, que se regirá por [as c[áusulas

y estipu [aciones siguientes:

CLÁUSULA PR¡MERA: OBJETO DEL CONTRATO.

Este Contrato tiene como objeto e[ mantenimiento preventivo y correctivo de

cuarenta y dos (42) aires acondicionados en las oficinas principales de [a Dirección

GeneraI de [a Marina Mercante, ubicadas en e[ Boulevard Suyapa, Edificio Pietra,

contiguo a A[upac, Ciudad de Tegucigatpa, M.D.C. E[ mantenimiento preventivo para

los equipos tiene como principat objetivo poder disponer de [a capacidad efectiva del

equipo cuando sea necesaria. E[ mantenimiento correctivo incluye [a realización de

inspecciones deta[[adas para comprobación de buen funcionamiento de aires

acondicionados, inctuyendo correcciones. E[ mantenimiento se realizará cada dos

meses, haciendo un totaI de 6 visitas, iniciando en enero de2023.

c¡¡usul-t seeuNoA: ogueacloNrs orl coNrRAnsra pRRA Iá pResuclÓN oe
SERVTCTOS.

"E[ CONTRATISTA" brinda a "EL CONTRATANTE" e[ servicio de mantenimiento
preventivo y correctivo de aires acondicionados, bajo las siguientes condiciones:

1. Se realizarán visitas técnicas con [a idea de asegurar que las unidades de

refrigeración operan en las condiciones ideales, asegurando e[ rendimiento y

consumo mínimo de energía, promoviendo e[ ahorro operativo, incluyendo
mantenimiento preventivo, limpieza de filtro, [impieza de difusores, limpieza de

drenajes de agua, de condensadores, revisión de accesorios etectrónicos, revisión
de capacitores y contactores, cambio de terminales eléctricas y comptemento de

carga refrigerante en caso de ser necesario, revisión de revisión de voltajes,
amperajes y temperaturas de los motores.

2. Se realizará limpieza del sistema interno [o que inctuye limpieza para asegurar [a
operación óptima y etiminación de bacterias y virus; que impl.ica limpieza de

blowers y filtros, bombas de condensado, [impieza de serpentines de condensador
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y evaporador, limpieza de ductos de drenaje, aspirado y soplado.
3. Las labores de [impieza se realizan con químicos (una vez a[ año, las veces

siguientes con agua a presión)a base de aluminio que no dañan los componentes
de los serpentines o las partes deL equipo, esto con e[ objetivo de el.iminar
bacterias o virus como e[ coronavirus en et ftujo de aire ingresado a las áreas a

c[imatizar.
4. E[ tiempo de respuesta que garantiza "EL CONTRATISTA" en e[ Distrito Central es

de24 horas a partir de [a notificación.
5. E[ servicio ofrecido incluye sin costo adicional, et diagnóstico de 42 aires

acondicionados del edificio principat de [a Dirección GeneraI de l.a Marina
Mercante.

6. Cuando se identifiquen probtemas en [as unidades de aire acondicionado cubiertas
por e[ servicio 'EL CONTRATISTA" proporcionará [a mano de obra correctiva sin
costo adiciona[.

7, Realizar sin cargo adicionat, cuando sea necesario [a movil.ización de unidades de
aire acondicionado para reparaciones a [as oficinas de "EL CONTRATISTA,.

8. En caso de necesitar [a compra de repuestos, que los mismos sean adquiridos por
e[ contratista, y éstos a su vez serán sumados en e[ pago de mantenimiento
correspondiente, con [a factura y cotizaciones respectivas.

9. En caso de adquirir unidades de aire acondicionados eI contratista se encargará de
[a compra e instalación haciendo e[ cobro que corresponda, se deberá sumar a [a
factura e[ mantenimiento de [as nuevas unidades de almacenamiento siempre y
cuando no se exceda [o establecido en las Disposiciones Presupuestarias vigentes.

CUUSU tR tenCeRR: OeLleRC¡ON eS OeL CONTRATaNTE.

1. Verificar y validar eI cump[imiento deI proceso del. Contrato, aportando si fuera
e[ caso, las modificaciones que considere oportunas.

2. Acondicionar y equipar las instataciones, si e[[o fuere necesario, para [a

correcta y efectiva prestación de los servicios.
3. Permitir e[ acceso del personaI de "EL CONTRATISTA" a l.os sitios en donde se

preste e[ servicio para e[ mantenimiento del mismo, instalación det equipo
necesario, eiecución de pruebas y diagnósticos locales o remotos para insta[ar
y restabtecer eI servicio.

4. constatar e[ cumptimiento de las obligaciones de "EL coNTRATlsrA,.
5. Pagar a "EL CONTRATISTA" los Servicios estabtecidos en este Contrato.

cr-Rusu La cuARra: osueAcloN es RecípRocas.
Ambas partes manifiestan que:

1)Aceptan expresamente [o estiputado en e[ acuerdo !AIP-O37-2O13, publ.icado en La

Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2) Comunicación por escrito de manera inmediata atgún cambio o sustitución en ta
prestación de los servicios;
3) Real.izarán pruebas en conjunto para el correcto funcionamiento del. servicio
prestado.

CUUSUI-R QUlrurA: VleeNCIR.
Las partes convienen expresamente en que e[ presente contrato tendrá una duración

de doce meses (12)comprendidos det 01 de enero at 31 de diciembre det año 2O2g,
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real¡zando se¡s (6)visitas en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre
y noviembre del año referido.

CI¡USUU SeXrR: YONTO Oe¡- CONmarO.
E[ monto total det contrato es por [a cantidad de NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO
OCHENTA Y c¡Nco LEMPIRAS ExAcTos (1. 94,185.00), pago que inctuye et 15% de
impuesto sobre venta que corresponde a seis visitas. Cada visita causará el. pago de

QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMP¡RAS CON CINCUENTA CENTAVOS
(L.15,697.50). En caso de adquisición de repuestos, e[ valor de Los mismos, serán
sumados a [a factura de mantenimiento correspondiente.

clnusuLq sÉprvn: enRANrí1. -
1. Et "CONTRATISTA" queda obtigado a rendir [a Garantía siguiente:

a. Garantía de Cump[imiento de Contrato por un equiva[ente aI quince por ciento
(15olo) det monto de este contrato, [a cuaI deberá ser presentada por e[ ,,EL

CONTRATISTA" dentro de los cinco (5)días hábites siguientes después de haber
suscrito eI correspondiente contrato.

2. La Garantía descrita deberá presentarse conforme ta Ley de Contratación del. Estado
y su Reglamento y los formatos de [a Oficina Normativa de Contratación y
Adquisiciones deI Estado (ONCAE).

clÁusul-R octavA: rurpza uayoR Y cRso roRtutto: por apticación anatógica, se
entenderá por fuerza mayor y caso fortuito l.as definiciones consignadas en eI artícuto
2 numera[ 8 y 17 det Código Tributario. Este Contrato podrá ser ampliado, suspendido
y/o cancelado parciaI o totalmente por e[ "CONTRATANTE", por causas de fuerza
mayor que a su juicio lo justifiquen.

CuUSul-l ruOVe¡¡R: UelSUClÓft RpUCAgu. - La validez, interpretación y ejecución
del presente Contrato será regido por las Leyes de La Repúbl.ica de Honduras.

cl-lusulA oÉclt'tR. ResotuclÓN oe coxtRoveRsll o corupucto. cuatquier
controversia o conflicto entre [as partes re[acionado directamente o indirectamente
con este Contrato, inctusive de su natura[eza, interpretación, cumptimiento, ejecución
o terminación det mismo, convienen en resolver [a misma por La vía directa y amigabte.
En caso de que después de treinta (30) días catendario LAS PARTES, no logren un
acuerdo respecto de [a misma, ambas partes renuncian at fuero de su domicil.io y se
someten expresamente a los Tribunales det Municipio det Distrito Centrat,
Departamento de Francisco Morazán, Repúbtica de Honduras

CLAUSULA DÉcl¡lo pRlueRR: causas oe reRurr.rlcróru. Resotuc¡óN y ueuolclóN
DEL CONTRATO:1. E[ presente contrato terminará por et cumptimiento normaI de Las

prestaciones por ambas partes o por resolución del. mismo, cuando hubiere [as causas
suficientes, aI tenor de [o establecido en [a Ley de Contratación det Estado, en los
Artículos 126 a1131, en los ArtícuLos 253 at 265 de su Regl.amento, y demás que sean
apticab[es para este tipo de contrato.
2. El. "CONTRATISTA" podrá solicitar la rescisión o cancel.ación de este Contrato o
suspender temporalmente [a ejecución de l.os servicios sin responsabil.idad atguna de

su parte si et "CONTRATANTE' injustificadamente retrasara el. pago establecido en
este contrato, en un plazo contado a partir de [a fecha de recepción det acta de inicio
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de los servicios, excepto cuando [a faLta de pago se debe a causas imputabLes
a[ "CONTRATISTA".

ct¿usut¡ oÉclt{o seeuNoa: cLAusuLA Oe lNTEG p¡oAo.

Será parte integral del presente Contrato de Servicio La Cl.áusuLa de lntegridad
contemplada en e[ Acuerdo No. SE-037-2O13, emitida por e[ Instituto de Acceso a [a
lnformación Pública, publicada en e[ Diario Oficiat [a Gaceta et 23 de agosto de 2013.

ctAusuu oÉc¡rqo reRceRa: corurRaro coupuro.
Este Contrato iunto con [a cotización y oferta técnica constituyen e[ Contrato
indivisible, pleno y completo entre las partes, e inval.ida y anul.a cualquiera y todos Los

Contratos y negociaciones anteriores relativos a [a materia de este Contrato. Este
Contrato no será considerado o interpretado como modificado o descartado, en su
totatidad o en parte, excepto por acuerdo escrito entre las Partes y suscrito por sus
representantes autorizados.

c¡¡usuu oÉct¡,to cuRRra: Hor¡plcac¡orues.
Todas las comunícaciones o avisos que se den en rel.ación a este Contrato se estimarán
que han sido dados por una parte cuando sean entregadas personatmente o enviadas
por

Courier o mensaiero (ambos con aviso de recepción o prueba de recepción) a tas
siguientes direcciones:

CONTRATISTA:

Dirección: Cot. Carriz aL#2, catte principat 200 metros, abajo puente CarrizaI a ta par de
plaza norte, Francisco Morazán.
Atención: José Atejandro Jiménez Romero, Erick Eduardo Jiménez Romero.
Tek + (504) 2205-5988
EmaiL ref rictima4g0@qmai l..com,

ELCONTRATANTE:

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a A[upac, Ciudad de Tegucigal.pa,
Honduras.

Atención: Edgar lsrrael Soriano Ortiz/Et¡aín Medina
Te [ + (5O 41 2239 - 8228, 2239 - B3g 4, 2239 - g3 46, 2239 - 8335, 2239 - 8203.
Emai[smaradiaqa@marinamercante.qob.hn/ rcastit]o@marinamercante.qob.hn.

ct¡usu u oÉcl uo Qu¡ r.lra: aceprac¡ÓN.
Ambas partes manifiestan estar de acuerdo y aceptan en todas y cada una de las
cláusulas de condiciones establ.ecidas en e[ presente Contrato de Servicios y bafo tas
leyes de ta República de Honduras. En fe de l.o cual. se firma e[ presente contrato en
duplicado en [a ciu
Los 22 días del mes

dad de Tegucigal.pa, M.D.C., Departamento de Fra

EDGAR DRO JIM RO
EL CONTRANTE ELCONTRATISTA
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